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T A R I F A S  
Resolucibn No 413/84. - --- -- -- - --- 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
- Publicacibn b r  c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cu: 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). e m,- $a 1,- 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 400, & 1,- 
Avisos Comerciales m,- $a 1,- 
Avisos Administrativos b 200,- 1 1,- 
Edictos de Mina Denuncia y Mensura $a 300,- $a 1,- 
Explotacih y C a t a  $a 300,- $a 1,- 
Edictos Concesión de Agua ñIiblica $a 192,- $a 1,- 
Edictos Judiciales Iba m,- Iba 1,- 
Posesión Veinteñal $a 3%- Iba 1,- 
Edictos Sumorios $a 300,- da 1,- 
Remates Inm~ebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Varios $a 250,- $a 1,- 
Balances 
Ocupando más de V4 y hasta % página $a m,- 
Ocupando más de i / z  y hasta 1 página $a 1.200,- 
Más un adicional de $a 300,- en concepto de prueba - 
11 - S'USCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual 
Semestral 
Trimestral 
Mensual 

$a l.OO0,- Por ejemplar, dentro del mes $a 10,- 
$a @M,- Atrasado, mbs de un mes y hasta un 
$a 300,- año $a 20%- 
$a 150,- Atrasado, más de un año $a 30,- 

Separata $a 30,- 
- 

Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del &puto se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuacibn: punto, coma, punto y coma, no serh  coasiderados. 
-Los signos y abreviaturas, cano por ejemplo: %, &, $, M, &, se considerarán como una 

mlabra. 
Las publicaciones se efectuarbn previo pago. Quedan exceptuadas las repartidones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicaci6n, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tlamitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes asl lo consignen. 
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Sección ADMINISTRATI[V-1 

Wta, 19 de junio de 1984 
N W A  No $9 
Expte. No 1#6/84. 
A S. a 
el señor C o h a d o r  de la Ro?rineia 
Dn. iR'01BERTiOi ROMERO 
SU DE3PACElO 

Tengo el agrado de dirig- a S. E. el se fk  
Gobernador, Elevando a su conociminto que ha 
Honorable Cámara que presido en sesión rediiza- 
da en la &&a, ha considerado .el proy~cto de by, 
venido en revisión, s&e la creación de  una a- 
mam del Crimen es h ciudad de San R a h  de 
la Nueva Orh,  c m  jur&dicCjh mbm el Wri- 
to- Judicial klel Norte de la provincia de kl ta ,  
qvedando así defbitivanmte sandonado en k 
fama del pliego adju6to. 

Sal* a C. E, el &or i G o b d o r  de Ia pro- 
vincia, cuzl distinguida consideraeióa, 

~%br&mú% C. Ruíz ds I i [ a b n o  
Presidente 

Dr. Jo& Maria 
!3ecretario 

LM No 6249 
El Sanado y la Gtmwa Ide Diipukdw de la Re- 

vhcia de Salta, saacionan con fuerza de 
Lf 'Y: 

A r t í d e  19 - C r h e  una G a r a  del 4%- 
m n  con a&&o en k cíndd de  San Ra& de 
h Nueva Orh, que ejered juriediccih sobde 
el MsMto Jvdicial del ,Norte de ia provincia de 
Salta. a @SI- 

A*. - La Cámara en lo Grimfiiial oon 
asiente en San Rambn de la Nueva U&, Yen- 
¿lrá las* mismas atribionps y composich qae 
las Cámrm Primera y Segurda en lo CZimmal 
oon asiento en la ch&d de Salta; salvo en lo 
que. hace a los recursos de a~elacibn &terpues- 
tos mntra bs resol&ones d e  163 J B Z ~ ~ O S  de 
Bnstmd6n del M i t o  Jiwdiciai Norte, los 
que continuarán tramitándoae ooiw a h fecha. 

Aa. 39 - Aaw& sentencia poz 
fa Cgmaq del Crimen de la ciudad de San Ra- 
m& de Ia N w ~ a  Qráa, por ipa&e de  la Corte de 
Justicia, por la ea& dd indio 2Q dd articulo 

497 do1 CÓdigcy de PrQcsdjmientp Penal, sustan- 
ciará nuevamente la cavsa una Cámara del Cri- 
men de Salta, 

&t. 49 - C&ase una Fiscaifa de C6mara y 
una Defensoría Oficial de Cámara en el Distri- 
to Judicial del Nofie, con asiento en Orán. 

Art. 5o - Mdifícase el Af ihlo  49 de la 
3633 {&ganizac:ón de la Justicia en lo P e d )  
el que será redactado dje la siguiente manera: 

"Art. 40 - Cámaras en lo Criminal. Dos C& 
maras en lo Criminal que se GIenaminarán Pri- 
mera y Segunda, con asiento en la Capital, que 
ejercerán jurisd;cción ea los Distritos Judiciales 
de1 Centro y Sur de la Provincia; y que atende- 
rán en los recursos de apelación hterpuestm Min- 
tra las iiesoluciones de los Juzgadbs de Xnstruc- 
ciiin del Distrito judicial del Norte". 

"Una Cámara en lo Criminal con asiento en 
San iRamón de la Nueva Orán, que ejemi& ju- 
ridioción en el Distrito Judicial del Norte de la 
Provincia". 

Art. 69 - Incorpórase coma WcilJo 4? bis 
de la Ley 5334, el siguiente: 

"Art. 49 Bis - En el Distrito f i a d i d  del Nor- 
te funcionará una Cbmara del ma, una F@- 
calía de Cámara y una Defensoría Oficial de 
Cámara con asiento en la Ciudad de San w n  
de la Nueva QrW. 

Art. W - A los efeckw del cumplimiento de 
la p m t e  ley, modificase la planta de Persomt 
Pemranmte klel 'Poder Judicial dme Salta, incre- 
mentándose la misma mediante la meación de 10s 
cargos cuyas clases, categorías, indices porwkia- 
les {(Ley 6217/83) y eantida* que se detallan: 
€&se 04 - Pmm1 ik &Iagglstrm 
1 (un) cargo de Defensor de Cámara 
Ciase í& - A-mito A&nimkatmo 
2 (dos) cargos de Oficial Auxiliar 
2 (dos? cargw ide Emiiente  May~r  
2 (dos) cargos de Escribiente 
3 (tres) cargos de Auxiliar 
1 (un] cargo de Auxiliar de 3% coa el 18% 
1 (un) cargo de Amiliar de 5% con el 15% 
1 {U.)  wgot de  A d i a r  de 7&, con el 13,5% 
CIw 11 - !%lmkk Geawdes 
1 (un) cargo de Ayudaate de 19, con d 15% 

Art, 89 - El gasto que demaaide el can&- 
mi- de la pxesmte ley, se imputará a J;uridic- 
cibn 5, Vinidad de QrgaRiwión 1, Poder Judicial, 
debiendo la Lareocib~i Genera1 de Presupuesto y 
Finanzas coordinar con ia Diruccin de,  A b i h  
nistraeiba 'del Podsz Judicial respecto de los dis- 








































